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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.2019-01491 

 
Para los fines y efectos procesales a que haya lugar, déjese expresa constancia que mediante 

apoderado judicial, el demandado JUAN AGUSTIN PABON CAGUEÑAS, estando dentro del 

término legal de traslado contestó la demanda al tenor de lo establecido en el artículo 96 del 

C.G.P.  

 

Conforme lo señala el artículo 391 ejúsdem, de las excepciones de mérito propuestas súrtase 

traslado al extremo ejecutante por el término legal de tres (3) días. Para garantizar dicho 

traslado, remítase por secretaria al correo electrónico de la parte demandante el escrito de 

contestación, sus anexos y el presente proveído. 

 

Reconocer personería al abogado OSWALDO RODRIGUEZ BARRERA como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado, y a 

quien se le advierte, que en adelante entra a formar parte de la lista de auxiliares de la 

justicia para el cargo de curador ad-litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 010 fijado hoy, 
ocho (8)  de febrero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 


